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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECíOe DE SUSCRtCiOW.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Numero suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se S 
dispusiere otra cosa. !

_ Se entiende hecha la promulga- j 
ción el día ea que termine la inser- i 
ción de la ley en la (xa-ceta-

(Artículo 1,“ del Código Civil vigente.J

PUNJO DE SUSGHICíON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios .se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. |

FRESIDENGÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS. í
SS. MM. el Rey y la Reina Regente í 

(Q. n. 0.) y Augusta Real Familia, con- í 
tinúan en San Sebastian sin novedad en j 
su importante salud. |
___  _____________ (Gaceta del lo de Julio de ISSd.) i

Sección segunda. i
Presidencia del Consejo de Ministros. ¡

REaL DECRETO. j
En uso de la prerrogativa que Me corres- ¡ 

ponde con arreglo al art. 32 de la Consíitu- * 
don de la Monarquía y de acuerdo con el pa- 1 
recer de Mi Consejo de Ministros; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey t 
D. Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del Î 
Reino, i

Vengo en decretar lo siguiente: 1
Aitícnlo único. Se suspenden las sesiones \ 

de las Cortes en la presente legislatura. i

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MARDI CRIS- 
TlNxi.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práívecles Maleo Sagasla.

(Gaceta del 13 de Julio de 189-1').

ÁDMINISTRAOlOí^jS^TRAL. .

Ministerio de la Gobernación.
Subseqreíaría.

En cumplimiento de las disposiciones re
lativas á la provision de plazas de Médicos Di
rectores de baños de aguas minero-medicina
les, con el propósito de que esta provision se 
haga en individuos que reúnan las reglamen
tarias condiciones de aptitud y con la antela
ción necesaria é imparcialidad que se deduce 
del informe del Consejo de Estado, que motivó 
la Real orden de 30 de Junio iihimo, acerca 
de la forma de verificarse las sustituciones de 
los citadas plazas de propietarios del Cuerpo; 
vista la citada Real orden, esta Subsecretaría 
se ha creído en el caso de circular las siguien
tes reglas:
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1 .“ El concurso para la provision de las 
vacantes de dichas plazas de Médicos Directo
res, en cumplimiento del artículo 29 del re- 
,glamento de Baños y aguas minero-medicina
les, se verificará todos los años el primer día 
hábil del mes de Febrero.

2 .^ Las vacantes que resulten después de 
efectuado el concurso, se anunciarán en la 
Gaceta de Madrid, expresándose las fechas en 
que den principio y terminan las temporadas 
y la concurrencia de enfermos en el último 
año, á fin de que durante el plazo de quince 
días puedan solicitarías de este Centro los 
Doctores en Medicina y Cirugía ó Licenciados 
que tengan aprobada la asignatura de Análi
sis química.

3 .^^ Efectuados los nombramientos en la 
forma á que se refiere la regla anterior, esta 
Subsecretaría proveerá libremente en Dicen-' 
ciados las vacantes que aun puedan resultar.

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y publicación en el 3oietín oftctal de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
10 de Julio de 1894.—El Subsecretario, D. A. 
Castrillo.—Sres. Gobernadores de las provin
cias.

(^Gaceta del 11 de Julio de 1894).

Se^oion cuarta.

NúM. 2,088.

Bobismo civil de la provincia da ialladolid.
Circular número 104.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia Ci
vil y demá3 agentes de mi auteridad procedan 
á la busca y captura del preso Santiago Fer
nández Incógnito, fugado de la cárcel do Val
verde del Camino, en la madrugada del 8 del 
corriente, y cuyas señas son; estatura baja, 
color trigueño, picado de viruelas, grueso, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regula
res, viste chaqueta, chaleco y pantalón oscu
ro, sombrero color ceniza y alpargatas; caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Valladolid 14 de Julio de 1894.
£/ Gobernador,

|ia«á« gtitrtíit y genial.

ÛBid AL

NúM. 2.072.

Don Aquilino Sánchez Serrano, vecino de 
Valladolid y propietario de la fábrica denomi
nada «La Conchita» en Tudela de Duero, so
licita variar el canalizo de salida de aguas de 
una turbina de la misma. Lo que se hace pú
blico, para que, en el término de treinta días, 
puedan presentar en el Gobierno civil las re
clamaciones oportunas los que se consideren 
agraviados, hallándose de manifiesto en el 
mismo el proyecto expresado.

Valladolid 12 de Julio de 1894.
£/ Gobernador,

^raw» S|artm ï ^triwl.

Nou. 2.074.

9ilt|atlm ií HMiMla fc la pnrátia te Wlailolií.

IMPUESTO SOBRE LAS CERILLAS FOSFÓRICAS,

OIRCULAR.

Por la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, se me participa, 
que la Junta Directiva del Gremio de Fabri
cantes de fósforos, en uso de las facultades 
que la están conferidas por la condición 12,^ 
de la escritura del convenio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado Agentes especiales pa
ra ejercer en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobre las cerillas fos
fóricas y perseguir el contrabando, á los indi
viduos siguientes:

D, Benito Serrano y Tello
» Joaquín Iranzo Paracuellos
» Julián Martínez

Lo qué se anuncia en este Boletín 0ficia.l 
para conocimiento de la.s autoridades y del 
público en general.

Valladolid 12 de Julio de 1884.—P. S., 
R. F. Riero,
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Ásamblsas y Ezposicisaes ssralares.
CIRCULAR.

La Junta organizadora de la Asamblea pe
dagógica y Exposición escolar que lían de ce- 
iebrarse en Valladolid, empezando el 10 de 
Septiembre, dicta las siguientes . reglas para 
llevar á cabo la celebración de las mismas:

1 .^ Los trabajos que Layan de figurar en 
la Exposición se dirigirán al Presidente de la 
Junta organizadora, que lo es el Director de la 
Escuela Normal, pues asi lo determina taxati
vamente la disposición 4.^ de la Orden de la 
Dirección general de Instrucción pública fe
cha 31 de Mayo último, que dice: «Los en
víos se harán directamente á la Comisión or
ganizadora de la Capital respectiva y deberán 
estar en su poder diez días antes de abrirse la 
Exposición.»

2 .^ Cuantas Juntas provinciales, Centros 
de enseñanza y personas de la region com
prendida en las provincias do Salamanca, Za
mora, Burgos, Palencia, Santander y Valla
dolid deseen tomar parte, teniendo presente lo 
dispuesto por la Superioridad en sus Órdenes 
de 6 de Noviembre de 1893, 8 de Marzo y 31 
de Mayo últimos, en la Asamblea, lo pondrán 
en conocimiento del Presidente de la Junta 
organizadora de la misma, que ha de celebrar
se en Valladolid, comunicándolo oficialmente 
los citados Centros y Juntas, y los demás so
licitando su inscripción como miembros de la 
Asamblea, y para la Exposición, cuantos cen
tros de enseñanza. Juntas provinciales y 
Maestros públicos y privados, casas editoria
les, constructores de mobiliario y demás per
sonas deseen tomar parte, lo pondrán igual
mente en conocimiento del Presidente de la 
Comisión organizadora veinte días antes del 
10 de Septiembre próximo, indicando la clase 
de objetos con que se piensa acudir al cer
tamen.

3 .‘'‘ Rogarálos señores Gobernadores, como 
tales y como Presidentes de la Junta provin
cial de Instrucción pública de las provincias 
anteriormente citadas, que procuren, tan lue
go vean publicada esta circular en el Boletín 
Oficial de la de Valladolid, hacer que se pu
blique en el de la suya respectiva, para que 
-llegue á conocimiento de todo el Magisterio y 

de cuantas personas sean amantes de los pro
gresos pedagógicos de esta importante region.

d.'^ Los gastos de los envíos y devolución 
de los trabajos escolares y los que espontánea
mente haga el Magisterio de las Escuelas pú
blicas se abonarán en la forma que determine 
la Superioridad, conservando al efecto los ta
lones de envío como resguardo de la cantidad 
reintegrable.

5 .^ Rogar y encarecer á cuantas autorida
des, Corporaciones, Centros de enseñanza y 
demás personas amantes de nuestra cultura y 
progresivo perfeccionamiento, den á esta Cir
cular la mayor publicidad posible, pues de este 
modo,á no dudarlo, las Asambleas y Exposicio
nes darán los resultados prácticos y adquirirán 
la importancia que el Exorno. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública con su celo nun
ca bien ponderado, y con el interés nunca des
mentido que por la enseñanza tiene, y el Ilus- 
trísimoSr. Inspector general con el acierto que 
le distingue, se han propuesto; todo en obse
quio de nuestra querida Patria, que siempre 
ha sido, es y será digna de admiración y bien 
acreedora, por cierto, á los sacrificios y desve
los de todos aquellos quesean buenos hijos.

Valladolid 7 de Julio de 1894.—El Presi
dents, F'ecleri'co Lope3 Gons^aíe^s.

NúM. 2.079.

Ayuntamiento coastiíuciofiial de 
Almaraz.

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación, los repartimientos de la riqueza 
urbana, territorial y pecuaria, formados en 
este Distrito para el corriente ejercicio de 1894 
á 1895, por si los contribuyentes en ellos 
comprendidos creyeren oportuno examinarlos 
á los fines á que pudiera haber lugar.

Almaraz de la Sierra 9 de Julio de 1894. 
—El Alcalde, Vicente Alvarez.—El Secreta
rio, Cecilio Fernandez.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
por el mismo término en los Ayuntamientos de

Alcazarén
Adalia
Salvador de Zapardiel
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NÚM. 2.053. $

Ayuníamieato coaslitucloaal de ¡
S^ucieates.

Terminado por la Junta nombrada el pro
yecto de repartimiento para cubrir el déficit 
de consumos en el corriente ejercicio, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días contados i 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los contri- 
buye rites en él comprendidos puedan exami
narle y presentar por escrito las reclamacio
nes que crean oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas ninguna de ellas.

Mucientes 9 de Julio de 1894.—El Alcal
de, Eusebio Zalama.

Núm. 2.056. í

Alcaldía consílíucional de j
Saa Martin de Valvení.

Terminadas las cuentas del Pósito munici- ! 
pal de esta villa, correspondientes al ano eco
nómico de 1893 á 1894, se encuentran de ma
nifiesto por el preciso término de quince día.s 
en la Secretaria municipal á fin de que pue
dan ser examinadas por cuantas personas lo 
consideren oportuno.

San Martin de Valvení 7 de Julio de 1894. 
—El Alcalde, Marcial González.—El Secreta
rio, Ignacio Aguado y Quirce.

NúM.2.064.

Ayuntamiento constitucional de 
San Miguel del IFíno.

Se halla terminado y expuesto al público 
por ocho días en la Secretaría de esta Corpo
ración el repartimiento de la riqueza urbana 
formado en este distrito municipal para el ac
tual ejercicio de 1894 á 1895, por si los con
tribuyentes en él comprendidos creyeren 
oportuno examinarle á los fines á que pudiera 
haber lugar.

San Miguel del Pino á 8 de Julio de 1894. 
—El Alcalde, Mateo Maeso.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
al público por el mismo término en el Ayun
an iento de

Viloria

Núm. 2.080. .

Ayuaíamieuto coastitucloaal de 
Bamiro.

Formados los repartimientos de la contri
bución territorial y pecuaria de este pueblo 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días para 
que puedan ser examinados por los contribu
yentes y producir las reclamaciones á que hu
biere lugar;, apercibidos que transcurrido di
cho término no será oida reclamación alguna.

Ramiro 11 dé Julio de 1894.—El Alcalde, 
Luis Cendón.—-Por su mandado, Agustín Cis
neros, Secretario, -

NúM. 2.081.

Ayuníamiento consíitnclonal ds 
Villafuerte.

Terminado el padrón de los edificios y so
lares de este término municipal para el actual 
año económicode 1894-95, mandado lle var á ca
bo por virtud del Reglamento de 24 de Enero 
último, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por término de ocho días, á fin de oír las 
reclamaciones que versen sobre errores arit
méticos ó de copia,únicasque serán atendidas.

Villafuerte 11 de Julio de 1894.—El Al
calde, Teodoro Fuente.—El Secretario, Da
niel Palomero.

Igualmente se halla formado y expuesto 
al público en el Ayuntamiento de

Rueda'

NuM.2.083,

Ayantamiento constiíacionai de 
Saciñas de Esgueva.

Terminadas-las cuentas del Pósito muni
cipal correspondientes al ejercicio de 1893-94, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por el término de quince 
días, á fin de que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo consideren oportuno y 
puedan hacer las observaciones que crean con
venientes dentro de dicho plazo.

Encinas 9 de Julio de 1894.—El Alcalde, 
Marcelo Fernandez.—El Secretario, Pedro Mar
tin Molinos.
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AYUNTAMIENTO UE VILLABARÚZ DE CAMPOS.

Aw df' 1893 « 1894. CONTADLRÍA.

■Relación de los gastos hechos en Ias obras que se ejecutan por AdministTacion durante la se
mana que terminó ayer.

RESUMEN.

Sitio- y moílYO le las oDra^.
JORNALES. MATSKIALBS.

VENDEDORES Ó JORNALEROS. (cOKOEPTO DEL GASTO.
UNIDADES.

PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. cts. Pesetas, fits. Pesetas. cts.'

Reparación del edi
ficio del Ayun
tamiento. 65 69 Manuel García y cuatro 

peones más, .

1
\

Total jornal es. . 65 69 Total materiales y huebras

j Pesetas. Cts.

Importan los jornales. . . . 65j69
Idem los materiales y huebras.. 0 1

Total pesetas. . . „ .¡ 65'69

Villabarúz de Campos 18 de Junio do 1894.—El ^Alcalde accidental, Francisco González.— 
El Secretario, Gabriel Ruiz,
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NuM. 2.066.

ilyuntamiento constitucional de 
Folios.

Terminados los repartimientos de la rique- 
-za urbana y su adicional por aumento de la 
misma para el ejercicio de 1894 á 1895, se 
hallan expuestos al público por ocho días en 
la Secretaría de esta Corporación para que los 
contribuyentes que comprenden puedan exa
minarlos y entablar las declamaciones que 
estimenoportunas.

Pollos 10 de Julio de 1894 —El Alcalde, 
José Galbán. ,

NÚM. 2:070.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

Fijadas definí ti va.mente las cuentas muni
cipales de este distrito, correspondientes á los 
ejercicios de 1890 á 91, 1891 á 92 y 1892 á 93, 
se hallan expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días á los efectos del artículo 161 de 
la vigente ley Municipal.

Boecillo 10 de Julio de 1894.—El Alcalde 
Presidente, Lorenzo Solís.—P. S. M.,ElSecre- 
tario, Pablo González.

Sección quieta.

Núm. 2.063.

Don Pedro ^elon Sánchez, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta Ciudad y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la misma.

Doy fé: Queen el ejecuti voquese dirá, segui
do por mí Escribanía se ha dictado la Senten
cia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y final á la letra dicen así:

Encabezamiento.—Sentencia.—En la Oiu- 
dad de Valladolid á nueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro; el Sr. D. Ma
nuel García y Lopez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de la misma 
y su partido; en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado por D. Manuel Rojo Bajón, 
vecino de esta Capital, su Procurador D. Ser

vando Bravo Callejo, á dirección del Abogado^ 
Dr. D. Gregorio Burón García; contra D. Ja
cinto Perez García, que lo es de Pedrajas de- 

| San Esteban, declarado en rebeldía, sobre pa- 
! go de ochocientas sesenta y cuatro pesetas,. 

intereses y costas.
Parte disioositwa.—Fallo: Que debo man

dar y mando seguir la ejecución adelante y 
! con el producto de lo.s bienes embargados y 

demás que sean del ejecutado D. Jacinto Pe- 
1 rez García, vecino de Pedrajas de San Esteban, 
j hacer entero y cumplido pago á D. Manuel 
i Rojo Rajón, que lo es de esta Ciudad, de læ 

cantidad de ochocientas sesenta y cuatro pese
tas de principal, intereses del seis por ciento- 
desde treinta y uno de Octubre del año últi
mo en que se constituyó en mora y costas- 
causadas y que causen.

Pié.—Así por esta mi Sentencia, cuyo’ 
encabezamiento, parte dispositiva y final se 
insertará en el Boletín Oficial de la provin
cia por la rebeldía del ejecutado, notificándose' 
además en los estrados del Juzgado, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel García y Lopez.

Lo inserto corresponde literalmente y le 
relacionado así y más por menor aparece do
los autos de su razón obrantes en mi Escriba
nía á que me remito. Para insertar en el Bo
letín Oficial de la provincia cumpliendo con 
lo mandado expido el presente que firmo, ru
brico y sello en Valladolid á nueve de Juliu 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ante 
mi. Licenciado Pedro M. Sánchez.

Talón núm. 333.

NúM. 2.073.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Capital, en pro
videncia fecha de ayer, dictada en un inciden
te promovido por el Procurador Domingo, en 
nombre de D. Ceferino Martin Gómez, pidien
do se le declare pobre para litigar con Don 
Rafael Gutiérrez Cossío, vecino que fué de es
ta población, hoy de paradero desconocido, ha 
acordado se emplace á dicho D. Rafael, j'ara. 
que en término de nueve días, contados des
de el siguiente á la publicación de esta Cédu-
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la, comparezca en los autos y conteste la men-, 
clonada demanda de pobreza; previniéndole 
que de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga efecto el emplazamiento 
■expido y firmo la presente en Valladolid á on
ce de Julio de mil ochocientos noventa y cua- 
^íro.—Licenciado Emilio Frías.

NuM. 2.062.

JDon Anselmo García Olleros, ííuez de ins- 
truccion de esta Ciudad y su partido.

Hugo saber: Que para hacer efectiva la 
multa y costas impuestas á Aquilino Belloso 
Alonso, vecino de Siete Iglesias, en la causa 
■sobre hurto frustrado, se sacan á subasta por 
lérmino de veinte días, los bienes siguientes:

Unatierrasita en término de Siete Iglesias, 
íil pago de la Ruana, de cabida de dos obradas, 
que linda al Norte con el sendero del pago. 
Naciente con tierra de herederos de Leoncia 
Alonso, Sur otra de D. Pedro Juárez y Ponien
te con otra que labra Manuel Fernandez; ta- 
:sada en trescientas pesetas.

Otra tierra al pago del Rayo, de cabida de 
una obrada, que linda al Norte con otra de Fi- 

•del Alonso, Naciente otra de Miguel Hernán
dez, Sur partija de Pablo Zorita Alonso y Po
niente con majuelo de herederos de Pedro 
Junquera; tasada en cien pesetas.

Y un majuelo al pago de Valdelobos, de dos 
;aranzadas, que linda al Norte con otro de Mi
guel Hernández, Naciente partija de Aurea 
Belloso, Sur sendero que de Evan de Abajo 
conduce al Monte de Cubillas y Poniente tie
rra de Pascual Hernández; tasada en cuatro
cientas pesetas.

El remate de deslindadas fincas tendrá lu
gar el día dos de Agosto próximo á las doce 
de la manana en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del importe de la 
tasación, debiendo consignar los que quieran 
interesarse en la subasta, en la mesa del Juz
gado ó establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento del importe de la 
tasación,paralocual se destina la primera me
dia hora de la señalada.

DE VALLADOLID . 103

Dado en Nava del Rey á diez de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—xAnsalmo 
G. Olleros.—D. S. 0., Quintin Hernández 
Bergaz.

Talón núm. :I39.

NúM. 2.075.

SI Comisario de Guerra de primera clase, 
Interventor de Sos servicios administra
tivo-militares de la Coruña.

Hace saber: Que el dia dos de Agosto pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de es
ta plaza, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas, muestras 
de los artículos que se ofrezcan á la venta á 
los cuales se les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para vender sobre 
wagón en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto antes 
de finalizar el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad de aque
llos hasta el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar; entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsables de su cali
dad, aún cuando hubiesen creído conveniente 
asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 10 de Julioj de 1894.—Arturo 
Elías.

Artículos que deben adquírirse.

Harina de primera clase su-1 
perior. (Precio por quintal n.é-

Cebada añeja de primera clase- trico.
Paja trillada de trigo ó cebada.]

Talón núm. 340.
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NÚM. 2.061.

- Jusgaáo Municipal del Distrito de la Plaza.
NAGJMIENTO8 registrados en es'^e Juzgado duran te la U decena del mes de Julio de 1S94.

NACIDOS VIVOS KAOIDOS SIX VEA Y MUERTOS AN FUS DE S un LW ¡Total

i p SÍTIMOS. NO 1¿GiTiMOS.
Total LE 3ÍTIM0S NO 1-EGÎTIMCS. Tri Î

j de
------ - - I I ’ambaslíIAS. de de

Varones-. llcîiîbras. TOTAL, i Jaronos. Hembras. TOTAL. vires. Varencî. Hembras. Tv TAL. i Varones. Hembras. TOTAL. mnerios. ¡olas®®'-

1 1 1 77 57 75 1 55 57 77 77 77 55 55

2 1 1 1 1 3 57 55. 57 55 57 55 T?

3 5 3 77 V ■ 6 5* 55 57 77 77 57 75

4 9 2 4 1 . 77 1 1. 6 55 75 55 75 55 55 57

5 3 n 3 57 77 77 1 3 75 77 55 J^ 75 75 n 57

6 1 9. 6 77 77 77 6 M *) 55 55 . '05
57 71 57

7 2 2 4 1^ 77 77 4 55 77 57 55 55 77
8 n 3 3 57 77 ” 3 55 77 77 55 55 77 57

9 1 2 3 77 . 77 75 3 55 77 • 57 75 75 57 77 55

10 2 ,7 2 77 77 2 57 r 55 57 75 55 77 55

55 77 n 77 77 55 75 75 57 55 55 7' ' 55

Total 13 21 34 l 9 36 57 <• 77 55 57 77 57
1.

Valladolid 11 de Julio de 1894.—En Juez Municipal^ Adolfo Monelas.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la IJ decena del mes de Julio de 1894^ 
clasificadas iwr sexo y estado civil de los fallecidos. '

Valladolid l.” de Julio de 1894.—En JOEz MUNICIPAL; Adolfo Monclús.

[fallecidos. j

Ol AS.
5:^ 7^ s. T'OTAL

ièôîieï'al
1 Solteros.

Casados. Viudo,s. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1 2
57 77

9
55 . . 57 *5 75 2

9 y 77 1 57 57 75 1
3 57 77 57 75 1 2 2
4 75 75

2
77 57 57 55 2

6 57 5) ■57 S 77 L 57 1 1 . 1
6 2 57 57 ■ - 9 *

75 7' 57 57
2

7 1 , n 1 1 77 75 1 2
8 1 75 ' - i 1 i 1 57 57 1 2 '
9 1 77 2 77 L 1 3 4

10 57 57 77 57 57 77 1
55 55 55 17 51 77 57

Totales.. i ^ .2 1 It 4 1 3 8 19

Valladolid: laUl.—Jwprer.ta y Encuaderuncion del .Ho-spieio provincial.

MCD 2022-L5


